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REF.: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO. No. 190014189002 2021-00858-00 

DTE.:  RAQUEL ROCIO MUÑOZ TUNUBALA. C.C. 25.283.705.  

APDO: FABIO DAVID HURTADO TUNUBALA. fabio.hurtado00@gmail.com 

DDO:  JOSE ARBEY DAZA RIVERA. C.C.  1.061.757.703.  

 
                                                                                              

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a resolver sobre la admisión de la demanda en referencia, lo 

cual se hace previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la revisión atenta de la demanda y sus anexos se infiere que este despacho NO es el competente para 

decidir sobre su admisión y trámite. 

 

Conforme la demanda y los anexos allegados se pretende se declare  la “resolución de contrato de 

promesa de compraventa”,  conforme se anuncia en la demanda, negocio que se constituyó en el 

documento privado suscrito por las partes el 25 de enero de 2019,  por $70.000.000. -Frente  a  lo  

anterior,  la cuantía del  proceso  según  el  interés  señalado  en  la pretensión alcanza el valor de 

$70.000.000.- 

 

En razón a la cuantía de la pretensión esta instancia conoce de asuntos que no superen la suma de 

$36.341.040; así,  como  de  antemano  se  ha  expresado  pretende la demandante  se  declare la 

resolución del contrato de promesa de compraventa,  cuyo  valor  se  indicó  alcanza  la  suma  de  

$70.000.000,  en  la  forma como el actor determinó la cuantía, este asunto sobrepasa la mínima 

cuantía.- 

 

En tal sentido se tiene que se está frente a una demanda verbal de menor cuantía, factor que  indica que 

por la competencia no se radicaría ante los despachos de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, de acuerdo con lo establecido en el art. 25 de la Ley 1564 de 2012- Código 

General del Proceso.  

 

Bajo el precepto normativo citado, es palmario afirmar que ésta judicatura no es la facultada para asumir 

el conocimiento de los procesos contenciosos de menor cuantía, pues para ello existe disposición 

expresa contemplada en el numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, estableciendo la 

competencia en los Jueces Civiles Municipales para ser tramitados en primera instancia y como se 

observó en párrafo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas  Causas y Competencia Múltiple conoce 

los negocios  atribuidos a los jueces civiles municipales en única instancia correspondientes a los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, es decir, de mínima cuantía. 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura –Presidencia, mediante Acuerdo PCSJA19-

11212 de 12 de febrero de 2019,  trasforma transitoriamente   algunos juzgados civiles municipales en 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple a partir del primero (1º)  de marzo de 2019, entre 

ellos el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 Código General del 

Proceso, se rechazará la demanda, enviándola electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de 

la Desaj-Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad para su 

conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda verbal de menor cuantía propuesta por la señora 

RAQUEL ROCIO MUÑOZ TUNUBALA, en contra del señor JOSE ARBEY DAZA RIVERA, por 

falta de COMPETENCIA; lo anterior de conformidad con los planteamientos contenidos en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-

Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, por ser de su 

competencia en razón a la Cuantía de las pretensiones, previa cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO, CANCELAR su radicación dejando 

constancia del caso en el Sistema de Información Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e infórmese 

este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del nombre de las partes y la clase de proceso para lo de 

su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


